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VISTO

   La concurrencia del Señor Decano de esta facultad, Dr. Germán Pereno a la reunión de
AUAPSi para trabajar los procesos de acreditación de las carreras de Psicología los días 31
de Marzo y 01 de Abril del corriente en la ciudad de Buenos Aires;y

CONSIDERANDO:

   Que atento a ello es necesario disponer de los pasajes Córdoba-Buenos Aires-Córdoba y el
pago de viáticos por dos días completos correspondientes al 31 de Marzo y 01 de Abril del
corriente.

   Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Disponer el pago al Dr. Germán Pereno (40.009) de los pasajes Córdoba-Buenos Aires -Córdoba
y el pago de viáticos por dos días completos correspondientes al 31 de marzo y 01 de abril de 2022.

Articulo 2º: Abonar con fondos propios

Articulo 3º: Protocolícese, comuníquese, archívese.
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